
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202021-0012600 

DTE: RICARDO ELIAS LOZANO QUEZADA 

DDO: YURY FABIANA SANCHEZ RONDON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir los requisitos formales de ley, ADMÍTASE la demanda de 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL que a través de apoderada judicial 

promueve el señor RICARDO ELIAS LOZANO QUEZADA a favor de los 

intereses de sus menores hijos NNA S.R.L.S. y M.S.L.S. en contra de la señora 

YURY FABIANA SANCHEZ RONDON.   

 

Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO, en 

consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Atendiendo la solicitud formulada con la demanda, bajo las previsiones del 

artículo 293 en concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso 

(C.G.P.) y artículo 10º del Decreto 802 de 2020, emplácese a la 

demandada señora YURY FABIANA SANCHEZ RONDON para que 

comparezca dentro del término de ley a notificarse personalmente del auto 

admisorio de la demanda, so pena de designársele curador ad-litem para que la 

represente en el proceso.  

En consecuencia, por secretaría inclúyase a la demandada YURY 

FABIANA SANCHEZ RONDON en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme a lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 de 

2020 y una vez cumplido lo ordenado controle el término respectivo.   

Notifíquese igualmente a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio 

Público adscritos a este despacho judicial a través del correo electrónico 

respectivo.   

 

Se ordena que por parte de la Trabajadora Social adscrita a este despacho 

se realice visita social al lugar donde reside el demandante junto con los 

menores de edad, para determinar las condiciones en las que actualmente 

se encuentran quien deberá rendir informe al despacho.  

 

Se reconoce a la abogada MONICA DEL PILAR HERNANDEZ 

LONDOÑO como apoderada judicial de la parte demandante en la forma, 

términos y para los fines del memorial poder a ella otorgado.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 



JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 18 

De hoy 12 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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